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' , EUcios de pagq yanuüclos de Interés
paríícplat aé insprtaráin n una pelleta 

là linee ■

MÍXleyea obUgardn en la Peninsula, Islas' adyacentes; Canitias , territorios dé-África 
sni«tOB a la. .eglalaclón peninsular a los veinte días de su prómulgapióú, el en'ellas no 

^i. as dlapiaelere otra «osa. / S.e eptiendé'hedía la promulgación.el día en qúe.termine h 
tüá^rélÁai dsla ley eus él Balétún Ofíc^ deí Sitáis.'- (Artículo ÍÍ? del^Cód^o Clt#!.) .
M ignorancia .de las ¡ey^ nq excusa Sé an cumplimiento Z.Inniedfeitamente que loa 
fy^orms Aleaidéa y Secretatíoa'reciban este BotirfN‘dispondrán qué se deje aá ejemplo 

'sæ el altio de ^ostumbré. donde pennañecerá hasta el reclbo det algulente

PUNJO DE SUSCWPCidÑ 
.J^.U interTcncIón de la Dlputa^lói 

duranre .las ñoras de oficina. , , . J 
T®dá la correspondencia se'dlHgiri al ''’* 

■ Administrador del Boletín Oricnu

Snacrfpciones y anuncidl sç serviri» 
* previo pag<j. -

■<Ñúihér0r 147 Lun^s 5 de íplio de 1948/ ' ■ (Franqueo eoncertado) ; Págijoal '

■ JUMINlSmtljW PWItól

G ó él ERN o x i Vi L

'■ '' ?- ' Í CIRCULAR: v.^'

' Enel día de la fecha han sido jura- 
Hiéntados por este Gobierno Gíyíl. Leon
cio Garcíá.VlcAíte y;^lorentit\¿.;jGasahp 
Díez, para, prestar servicios corno GuaG ' 
■dasJurados por la Asóciációri/dé Gá«a- 
dotes y. Agrieukores dé Castilla'la Vieja, 

; estábrecidaUeghlménte en es$| provincia.
' Ló qüe Sé: haré, público pfera 

condeinaieñto. ' « - - ,
' Valladolid, -30. de j.ünlo' de. 19^8, —El 

gobernador civil, Jua'b ÁlohS^-VlHalo-' 
bos Solórzano. ’ • i

■' ‘ « . : 1 “ ' 2.060

< ’’Ó-OblÉRN p ;qÍ,Vl.W/' 

servicio provliícíaí líe Gaiiadefíá
, Habiendo transcurrido elSp,lazo regta- 

, mentario 'que señala . el .articulo 243 deLj 
vigente Re^a m ento de Épizoo tías, previo 

.inforrne favo^#61.e Úel se^t. inspector' 
rrnunicipaJ,. veterinario' de Pozald,e¿ ÿ,;à. 
Rropyésta de, îa, Jefalura dél ¿S^ryicío 
provincial de Ganadería, se deéj'ara ofi- , 

,,cialmenfe éxtingdidà ¿la epi^pptÇà de , 
Inftytfnza/ en' el térmipo rnunicipaisse.

, .Pôzalde,z,^ yv»CH.ya epizootià fuGditolai; 
rada existente en circular de es.te G.o-' 
bierho Glvib de'iecba 22’ d,e marzo del 
corriente año («jBolefín Oficial», de la 
provincia del.día ¡30 dej -njísmo mes),^^ - ? 

'' ''yálíadolid,,' 22 ¿dei.lunib- d'e Í94S. GE1- 
góbernadórciyi!,JuanAlonso-Vlllalobós.

• So-lórzartób"?'

WÜT^Clí^^
; . '_ ; ’ AÑUNCiOu ■

¿Gonfeccionados los proyectos, de.- R^- 
'élarheutoy Plantilla dé fúncioriaríos 4e- 
e^t# Diputación, y en cumpiimierito' dé 
ld ,dispuésío en -el^artículo 4,® del Regla
mento de ^^dé noviembre de 1925. y dér

aprobádp ¡ior esta Diputación en 1943; . 
se hallan expuestos, dichos proyectos de 
.Réglamento,,y Plantilla en la Secretaría 
■de,esta,Diputacíón durante las 'horas de. 
oficina ha^ta él día 7 de los corriertt.es, 
para audiericíá’dé.los interesados.

. DIPUTACIÓN 'PROVINCIAL DE .VALLADÓLlb-

intervención de fondos’provinciales ‘ M^ de junio

RESüMÉN de -la distribución de fondos por, capítulos y artículos propuesta por ,ei ■ 
Interventor pará/el mes de }Kinioi._¿en ,' cu.mplrmierLtp de ,^ip ‘deterraínado, en' 

/ . eliartículo 275 del Estatuto provincial. ’ • - • v

.CXRÁGTSR , / .

S!?5!Î!5!!55S!*H!BÎ!!!555 :

DE los GASTOS PROPUBsjfOS, L
¿?TpI;^L'/G

'¡GpNí^PTOS';;/./^ ' Obligatoribs Difehblas .,>

, Pesetas^ pesetas • ■'''J-' / V' Pesfetis ' '

CanfLuió iG^Obligaclones generales, t .b . 58.000,00 Î4.375;ÔO? ■G'-72.â78'Ô6-
^ G>, . 2.^-^Répresehtaciqn provincial A ■G'6'.óoQ,eo 3;GÔO,0€t : ? , 9.ooô:oo

» - 5.° —Gastos de recaudación. / . *. 1.120,00. • ? 30.00 ? GUlsocooi
'» ' ; /6.°-rPersonal y material. . . . : .Xô.600,00 ' 14.000,00: ■ 324W,0Q

7.®^Sáluh'ridadé hígíéñe .\ ... . , -500*00 ?5Ô0.ÔÔ
»'' '8.^ —BenefiiCepcia . G,’ . . b b .9.000.00 G693.500;0fi. ? 702.500.00

.'G ' » 9.? —Asistencia social?. , » ? :4r.;60fi','0G ;,G :2.'9QQ,00- V 44.500.00
: » ■ 40.°—Ipstruceión públiÉa G . > . G 9.706,00 ' 17.250,00 . / 26:950.1)0
.» y; 14.°-pObtas públicas y edificios ^ > ■ ¿G

-.proyÍnGales., . ... -G 20.900.00. 130:000.00’ 150.900,00
, » >12.°—'Traspásode obras y servicios

. públicos dél Estado. . ■. 88.500,00 , 88.500,00
' ‘ t4t® r^^^^^^ • cri. 300,00g : IS-.-OOO.OO ' Gl5£2OO-0O
,.,»,/ :15GGCrédito'ptoyincial, . 98.300,00 .13.500.00 111.800.00

: ». '\17J’—tfeybíuclqnes •? •■.,- .G • - • ^ • 'Ai. 800,00 G;GÎ?8Ô04M>
|8b’'—I/nprevlstos. /-.G'"ÍG?.' p 5:000.00 < ' ??5.oo0^eo

G-g:";-K'G
'G'''G'-';-''G'r ¿58:320,00/ ■¿^¿55,00 5i.f554;775;00

import#-*ld"pfes‘¿rité;ddlsiri'bncióü la^' ^ icn. rhur^ñ J<juiniénta3;^^e
éDèrita’ÿ'dtrattÉ)''mii^-5eieêîenîàS<sAeht#y<dtftCO5p»ésétns’- ■,.'?.\^/7.^-'^'-'f.''

* f ; Valladolid;-^ de mayód-é Wíói^-^M íoteryétttQrií josé Máría lz^nrórdó. ’
. Gornisión Gestóíá//-^ Sésiórt ordinaria del 26 ;,de<iriûÿÔ; de 194^1-Aprobada y , 

publíquese en ,el «Boleen OSc^aia .à los ,eféete9 eópsigüientes. Aí^l Presíden.tev
' Represa, de'l^Ôtiw — E^l SeGTetarip,,C)iQpisÍ9 J. Negueruela» ’

¿ÍOíl '

Lo q'‘ue sé hace público por medio de\ 
este periódreq oficial para cpnóc.imiíentó-. 
de los funcionario^; de, lá Diputácién. \

Valladolid, 3 de iüUo,de..l¡948.,--;í'Ei^ „ 
sidente, Juán Represa deTéón. ; ' *

«
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2 5 dé julio de 1948
.iU.

CfiisM #8i^i 11 Miistmleníos ita

'Precios oíléíaleS. —M^a de julio 461948

r . , * CIRCULAR NÚMERO 632

“ ' Í?reclos oficiales quç regirán conm únicos en toda 1#, provincia parafa venta de los 
artíeulos que a conlinuación se indican, durante él meé citado.

h*

' ¿üHÍTlc^^

PRECIO DE VENTA POR EL

MayoHs^Z 
' ■ ’

Peseta».—Kilo

MléOrlsfa

Pe«çta?.—Kilo

Aceite *\ . > 9.076 8i60 iitro '
Alfalfa verde . . á • .\ . . . . • 0.35 ‘
Algarrobas mondadas, j . . . . . •/, ? 270 3.00 

.2,00 .Algarrobas? . ' . • ■ • . ’ < , 1.60 .
Almorlas.^. ; . ... .>► ..,,..- . ■ . • • • 1.20 - 1.40

2,07 <07Alubias it>lancas í . 6.00 6.50
Alubias pintas, .'.;.........■.. .j . 5.50. 6.00 .
Árroz ’blanco cortíente . • * . 7 . . . \ . 3.32' « 3.50 1
Azúcar blanqúiUa ypHé > ; . , .' t .. ,, , 6,25 6.56
Azúcar dé importación . 3,705 4,00
Bacalao/ • 12.40 14.00
Bacplao de importación. . . , .• . . .. . ., . .. 8,90 ¿ 10i50

i Caíé A - 32.361 - 37.00
Ghocoiáte fataittar. . . . , . ; 10,625 M1*OO

' Garbanzos mancos. J . 6,50 7.00
Garbanzos mulatos, . 7 . . . . . . . . ... 71^50 2,60
Guisantes". - ,1,80 "2.20 \
Habas - • 2;35 íiS '
ílarlna de arroz. . , . ... . . , . . , . . . 8.50, 3.80
Harina, 90 por 100 (cupó forzoso). • • . . • - 2,507 2,70

3.50 .Harina, 80 por 100 (cupo excedente). ; • . . '. ; . ~ 3'.257*
Hénó de alfalfa't . . •0,80
Jabón común (50 por 100 ácidos grasos .y resínicos} , 5.05 ,, ' 5,50 .
Leche condensadá. . . . .. . . -. .... . . ? 4.92 ^te 5.20 bote
Lentejas. ..*.....•..* < •
Manteca fundida. ?... . . . . . . . • •" . .

4.50 
r 15.45

5,00 '
17,00 .

Manteca en rama . '. ... . . • ''. • . .;. • 13,20 14,00 -
Mantequilla ? ‘ ■ A 33,34 40,00
Paja de alfalfa . , . V. . # . .' . . ' 0^165
Pasta para sopa. 4,60 5,00 ?
Patatas tempranas. j . . .
Patatas desecadas o deshidratadas

- 1,495 . 1.60 ?
■'8,048 '9.50

Pulpa, . ; . — , . ; . o;55
Puré de algarrobas. • . • ’ . . • • • ■ • < • • • • -3,85 ■ 4,20
Puré de hlmortás. . . . . . ? .. . > . - -^ • . • 3,43” * 3:80 i
Puré de guisadíeS , . . ' : , ' . . - . , • • : 4,20 4.60
Purré dê habas 7. . . -t ...... • 4,40 / 4.86
Salvado... .^ ......<-.. • . 0,72 t 0,72

' Salvado ptocejJente de la indus^allzación de las le;
gumbres anterlorméntp reladonadas 0,90»''

sémola (procedente de là fabricación de harina para
pasta de sopa) . '. , 1 . .\ < . . . - , .» > • 3.60 > 4.00

' Tociift . . ... z • 13.70 14.50 ■
'U5 1,Í5 -

Yeros. - 0.93 0.93 ’

bístrito. Minero de Salamanca
' NUEVA íNDi/STRíA ?

Peticionario.—InduaUl^^çS.. A, Mi H, 
/ E, R.», S. L., domiciliada ^í Váliadótld;*

Objeto de la industria. —Fabricaclóñ ' 
de cemento natural, para atendí a; las'‘ 
necesidades del increado nacional, par- 

< tiendo,! ^pmo materias príma^j dé calh 
zas y margas de las canteras, propiedad * 

■ de la citada empresa, sitas en el términq 
municipal .dé Zaratán, paraje Valdepa- 
iomino; Valladolid. í '

Instt^laclón.—Un^komo vertical/un 
molino/ ventilador, máquina lavadora 
de carbón, y aparatos auxiliares. '

Producción.— Treiriía .toneladas dia» 
tías de cemento natutaí como máximo.

Esta industria 'no requerirá Importa
ción de 'maquinaria, y todas lásmaterias, 
primas cónsumidas, serán dé produc
ción nacional. '

Lo que se hace público, para que cuan-^ 
tos se consideren .perjudicóos’ por la 
iñstalacióa de là industria proyectada, 
puedan presentar sus oposiciones o ale; . 
gaciónes, ep escrito dirigido a esta Jefa- - 
tura de midas (Doctor Torres Villarroel. . 
número *3, 2,°)» en> el plazo de dieZ'-dias- ' 
laborables, a contar .del de publicación . 
en eVBoletín Oficial dél Estará.

Salamanca. 26 de júnio de 1948.—El 
ingeniero jefe, Jorge E. Portuondo. • ,

/ Delegación dé Hacienda \ 
|le la provincia de Valladolid

Serv!iclo #e Catastro de la Riqueza .
Rús^a ‘ <

■ 1 " . , ■ ANUN el ó . ' ' , •

Por el presente se mace sabér .a los ■ ■■ 
prOpieJarios dé fincas rústicas, à los , 
encargad os, representan tes .y;; app4éiá' j , 
dos, así corno á'los AJuntamierfips y' 
entidades agrícolas interesadas de los 
términos" 'de' Piña de Esgueva, VlHarr ' 

■ montero y Villanueva'de iPs Infantes, .
que a partir-’del día 8 de los coirleh- 
tes y en el plazo de quince días hábiles,. 
estarán ^puestos çn los réspectivóS 
Ayuntamientos las Relaciones de carac- ' 
terístlcaá, a fin de, que interpongan ante 
las respectivas Juntas Periciales las re- 

;damaciones que estlmen conyenientes,
Valladolid,'2 *áe julio de 1948, —El / 

inge^iéro - jefe provincial,' Jenaro Rojo
7 Flores,

_ ^070’/

Servició Nácíonal del Trig^ ; 

jefatura provincial de VaHaidoliÉd 

Peclaracionéa de senibraduró

Los precios anteriores no podrárf' S^r incrertientadós por lo^^coadeptos de 
gastoa dé transportes o arbitrios municipales oficialmente ^establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que’ambos gastos son abonados pór la Caja de Gompen- 

''' sación de- Almacenistas, en virtud dé lo dispuesto en fa, circular número 511 de la 
Comisaría puerai (B^etín Ofic^í^dd Estado número 81 del.día 22 de. marzo 

^ En ét •pA.éicf dé venta del çafé por el minorista, va ihclufdo.el impuésto dé 
- Gonsumos de Lujó. En eLchocQlate, está tnclyídó el impuesto del Tinibte,,tanto 

• en él prédio de venta por mayorista corno, en el de mihorist^. Los almacenistas no 
'cobrarán en ningún caso los impuestos munieipales à los detállistas. 

Lo que se publica-para general conócimiento. y cumplimiento, 
Valladolid, 30Jde juniotde 1948,*-Eí gobernador cl4ll'présidehté, Juan Alonso- i uicuuc ut, icodvaa j/wi vMitn-Bn»»***!^- v . 

' Villalobos, ^ ‘V • ' \ * • V ' - J prohibetor directo en tierras de ptímw

Se ha observado en Jás coplas de dé'. • 
.'claraciones pre^út^das por los labrado
res en esté primer, período, que en algu' 

‘ 4 nos . pueblos?: han h^hp declaraciones . 
Jos Industriales jqüe tiénen hecho, expe' , 
diente dé reservas por cóntrataclón éOP

21027 explotación amparados' en la circuí»

MCD 2022-L5



5 de julio' Jác 1948 3

659 de, la Comisaría de Abastecimientos 
y:Trahsportes. . . . . ' Z,

Debiendo ser ios cultivadores dlfeçtos .
los que han de tenér sua relaciones eon 
éste servicio, ellos son tos que deben 
presentar sú declaración de siembras e^ 
indusOrde cosechas de estafe tierras,,ob-' 
jeto de la Contratación nienoiónada. y . 
deberán' hacerlo- junto c,oh lo demás - 
dér su explotación, a su nómbré, en 
el C-1 del término eç que lo tengan . 
jembrádo. ;

Las Hermandades que^ayan, tomado, 
las dec|acíoneS a, nombre dé industrial- 
lea, las retlarhar^n a esta Jefatura si la 
las tienen remitídasi y puesto^ de acuer- ^_ ^.__________ _ ..._____
do con el productor directo, las anula- mino de diez días, pára dónstituirse en 
rámpara refundirías en la,del propio la- . .prisión,-.bajo apércibiraiento de ser de- 
brador qué nos remitirán. . 7 !¿• 7 .’'■L.fclátada rebelde, rogándo7 a todas las

-‘ÉTló nebe qUedár^réctificado nntés del autoridades y agentes de la policía judl- 
'10 de julio'actuql. , . ( cial, .procedan a sú, busca y captura, pó-

vz ., j-M , ^ A . ,. z Tz, niéndola a disposición de este Juzgado.
Dado en yaUadólici, a 3üjde junio d.c 

!948. — Agustín B. Puente. —El secretario, - 
R. H.; Miguql L. Gartía. .

y vecina de /Valladoild y cuyo actual 
paradero se ignora, procesada en el su-/ 

' marlo 336 de 1947, comparecerá ante este 
■ Juzgado número ! de Valladolid, en tér-

¿Valladolid,1 de jyIiQ de 1§49. —El jete 
provincial, Félix Cu ad rad o i

\ • ' ■ ' . 2:057

Delegación de Hacienda de la provincia 4é Valladolid -

Sección provincial de Administración Local »

7. ’ ; CUPOS DEFINITIVOS f *> ' •

' ^1 excelentísimo señor MinUtro de Haciehda, a'propuesta del COosejo Admi- 
nlstrádor del Fondo de Gorporaciones Locales, acordó, con fechar V dç’ junió 
de 1^8, fiJX^ én las captidhdes que a contin uaélón. se indican, los cu pos definitivos 
de corn pensacló q,mu»icipal7córrespondíen tes ár ejercí cío de 1946, así^como las 
diíerencias a librár pertenecientps a los siguientes AyúntamlentOfe de pstn/provrnçia.

AYUNtAMIENTOS;' ■-7 ^ Mj -
■ Cupo 
deíinitívo

Pesetas'

t Cantidad- 
- 'anticipada '

• Pesetas

í '•Diferencia..
-a hWar .

' Pesetas

Brahqjos de Medina .,..«:.. ..,..X -7 .
Carpio .,..,., r.'....... 7..... .V;-7- -
* »1 ■ .................. ... ............................. ....................................IIIIMIM

15.830,82’
37.514,73

14.778.12-'
36.764.73 ;

1.052.69 
’ 750.00

Lo que se publica pefá^otificaclón ae las Ayu^fámietito^ interesados^ y puedan, 
en su .caso, interpone?, d,ehtro de los .q^uinçe días siguientes a. la-publicación, el 
recurso^eje reposición que ajj^oriza .él at^culo 7,5 del decreto, de 25 de enero de:1946,

Aj propio tiex^s^ sediace saber-que tienen a 'su disposición, en la Deposítaría- 
Pagaduría de esta Delegación-, Íá cantidad correspondiente a la diferenaia. a librare '

Valladolid,'30/de junío^ dé 1948. — El detégedo de Hacienda, D Mosquera. ;^

tpHIlBSTIHEi^fr
Juzéadós áe prilriera instancia 
’ e iristrácción ¿ À

VALLAbOLID—NÚMERO 1 ;
P ' I^QÚISlJOtíIA / — 7

.Muñoz Sacristán,“Pabló;natural de 
¡ysgeees de Tsear, de 32, aftos de edad,. 
^Mt|do casado,’‘'profesión albañU/ hijo 
ifd r®^® y de Trlrjídadi vecino de Va- 

/ adolid, cuyo actual paradero se ignora,; 
l^®’^^® -®^ ánmarlo,' número 289 dé" j 

t/,-comparecerá ante éste Juzgado en , 
Anninó de diez días, para constituirse 
Ç prisión' ’bajo apercibitnienloíde ser . 
\ , ^Í5^® Á^belde; roganido .a todas las 

®^*® y agentes deda policía judb 
procedan a la busca y ¿aptura del 

largad '^P*^®^®*®' *• disposition de este 
'■.loS?^®5®-'V®li«doJÍd..a’1(l8 de junio de

P w v^MsHd B. Puente.—Él secretarip 
«-rMlguel L. Oarcl^ /

' 2.021

’ p AíÁLLApOLID.y’-NÚMERO 1 í
• ' j "^ÉQUISÍtORIA ’ ' ■ ■ •

Sánchez SáncE^, Teresa.; natural de 
Segoviá, de 37. años'de edad',, estado- Ca
sada, profesión suá labores, vecina de. 
SegovJa, cuyo actual paradero fee deseó-. 
noce.,,pr0cesadà enfedmario núm. 34 d»/ 
-1937, comparecefá en término de diez/ 
días ante este Juzgádo. para constituirse 
eh prislóií, bajo ■apércihimlento de .Ser'. 

, declarado rebelde, rógando. a todas las 
autoridadíis y agentes de la policía judi
cial, prOCedana la pu sea ÿ detención de 
ia'rtilstna, pOniéndolá a díspóslcíón de 

;^este Jufegado; r ■ * . ; - ' .
Dada en yaUadOlid, a: veintiocho de 

junlp de mil novecientos, cuarenta y 
ocho.—Agustín B.. Puente.—Él secreta
rio,' P7Eí, Miguel L. Gaféía. y-.

' \ * 7 ; - 7 '. ■ ■. : '. / * ■ ' ' 2.023

VALLADOLID.-NÚMEROl-' P
• ' REQUISITORIA 7 ..

Pernia Fernández, María'de los Ange
les; .jiatural de 'VlHaSecá, de' 22 años, 

' soltera, su sjpto. hija de Lucio y jEmiHa

á.024

. VALLÁDOUD.-NÚMEROl

* z . .RE^UJSITORÍA ,

\ Alonsor Valdés,' Manuela-, natural de 
Bilbao, de 25- años, soltera, sirvierita, . 
É0a.de Leandro y Teresa, y veGÍna de Va-,. 
Uadólid y hoy. en Ignorado paradero, • ' 
procesad^a en ei sumario 336 de 1947, por 
hurto,. comparecerá, jen el términa de

. diez días. an,te este Juzgado, para consti- - 
tuirse en prisión, oajO apercibirniento de ’ 
ser déciarada rébel.de: roganti oía todas,' 
las autoridades y agentes de pollera ju-.

^dlclal, su buseq y. detención, póníéndola 
á disposieión'de>este Juzgado, <’

Dado er^ Valladolid^ a.30 de junio dé> • ■ 
jl94B, — AgtiStín B? Puente.— El secreta
rio., P. H., Miguel L. -García.

' í - ■ 7 M • 2.025

. . VALLADOLIp.'ÁNÚ;MÉRÓ 1 - .

/ REQÜ^^^

.Tejedór Revuelta Manuel; natural de 
'-táSecá, de49 años,,estado soltero; sln- 

prOfeslóny hijo de Manuel y de Delfina, 
cuyo acfual Baradeto se ignora, .proce
sado en él .Sumarto número 134 de. 194-7: , 

»compare&!rá ante este Juzgado eníter-^ 
mino- dé niez-- días' para co'nstlíuírse■en 
prisión,'vb%jO áperclbitniénto dé ser de- 
clarado^\^eJdé, rogando a todas las 
autoridades y agentes de la Policía judi
cial procédan a . la busca y cap tura • del . r 
mismo poplendole a disposidión de este •

^ü'2gado; ‘ *
Dado en yalladoHd, a 28 de junio.de • 

1948, —Agustín-B. Puente.-El secreta
rio Pz'H*^, Miguél L..García.

7. /.' V- - < ; ' ■ - 2.072

• ' Ú VALLADOLID.-NÚMERO 2

7 ,7' CITACIÓN ' 7 7''

Muñoz Palacios. Jacinto: de.33 años, * 
■ solleroy,hijo dé José y María, natural y 
. vecino ae, Dueñas (Palencia), qué debe 
'dedicarse ál .transporte de ganadd, cuyo ^ 
actual paradetó se desconoce, compare- , 
cerá,en .él término decírtcó días ante el 
juzgado de WistruccIóSp número dos de

! Valladolid al objeto Me noUficarle çl 7 
.> auto de pro cesa míen to dictado contra 

el mismo en causa número 186 de. 1948, . 
Sobre hurto, y'sér iíidágad.o, àperçiblen- 

’ do'le que, de no cómparécer, se decretará 
su prisión y será declarado en. rebellia',

Valládolid, a uñó de' julio de mil nove-, 
cientos cuarenta y ocho. —El .secretario ^ - 
judiciál, P. S., Santos Porres.

2:055
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4 5 dé fuite de 1,^8

Juz^ados^niiiiiici^ales
’ tícuío 154 del estatuto de. recaudación',, 
requiriéndoles para que en ei término 
del tercer día présehten en esta recauda- ; 
ción los fítuíos de propiedad de las fift-, 
cas.émbargádas,aperCibiépclolés «qúejie 
no hacerlo serán suplidos' ^su costa. >

Igualmente Se acuerda Téquerirles para 
que en término de’-óóho días comparez
can en'el expédiénte ejecutivo que se les ; 
sigue', señalando dómicilio.o represén- 
.tante, pues pasado dicho plazo sin rea- 
lizarlo, se proseguifá. el prodedimí^to ■ 
eñ rebeldía. y h . y

. VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello. sécreta- -
' ' fió habilitado' del Juzgado municipal-

número dès de Valladolid'.. . ,

Doy,ie: Que en el juicto verbál de-íal- j 
, tas seguido'en .este Juzgado, con el nú- 

naero 112 del año 1947 y,del que luego..i 
se hará mérito se ha dictado la sen ten-”,' 

• cia cuyo encabezamiento.y parte dispo-
, ' sitiva literalprente dice: . ' . 1 

Sentencia’, En la ciudad de Vallado- ! 
lid a veintiséis dé juhlo dé mil noveclen.-

, tós cuarenta'y siete. El señor doh Ma-
. nuel de la Cruz Presa juez 'iltuniclpal 

del Juzgado número dos de esta ciudad ;
' habiendo'^ visto y oído el presénte juicio 

verbal de faltas seguido entrepartes', de
' .la una, el Ministerio iFiscál: y de otfa,..l 

como denunciado, Cayetano . Rodríguez,' ¡ 
Prieto, sobre hurto de túbería de cobre á , 
la Renfe. ' . :
'' Fallo: Que debo corídenaty condeno 

V Deudora, RogeHa Aparicio Çarriédo.
* D.ébito prinçipai, 21,26 pesetas. -

Viña en término mbnicipal-de Tórde-. 
humos, al pago dé' Cáseajares,. ,de 30, 
áreas y 69 centiáreas: lindá .Norte,' Ga
briel García Ortega; ^ur, Juan Cortina^ 
Fernández: Este, Çabriel-García Ortega,.

|\y Oeste, Pablo Marcos Estébanez, j 
1 DeudorapRpperta Belmonte Vaidivié- 

so.-'^Débitomr,incipaL-J2,08pesétqs;'.'-
Cereal enAétmino de Tordehumos.,-a, 

Jas Tudas. dtey75 áreas y 17 centiáreas; 
linda Norte,¿Manuel'\M y JPetra
Lobón: Sur', A¡,fonso M. Herrerode-To

a Cayetano Rodríguez Prieto. comOau-: 
tor de una jalta de hurto a la Renfe a la. 
peña dp dos días’ de arresto ‘ménof y resá: Este, MeYcèdes/Esteban Cebrián, y 
el pago de las costas del presente juicio. " Oeste, Ram.ón Alonso e Isidoro Solís.

Y para la notificación dé la presente • Deudor, Prodenciq Blanco González. 
Débito pririeipal, l.O^pe^as,

dio de teStimonio inserto en -el ,«Boletíd Cereal en térmínp de Tordehumos,- a 
et Puerto, dé 8 áreas y 49 centiáreas;

Ÿ parada notificación dé la presente 
sentencia al cóndenado hágase por me-

- Oficial»’de esta provincia. Y una vez 
’ que se afirme la sentencia pase.a poder . 
N definitivo deja Repíe el cobre que obra 

^n depósito provisional. Y
Así por esta tii| sentençia juzgando .lo 

• ■ pronúncio, mando y -fírmo.—Manuel de j 
la-Cruz Presa.—Rubrieadó. . _ 

Y para que conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de . esta provinciá-a 

' efectjós. de ia potificáción.. interesada, ex^^ 
pido el presente en VaUadnlid/a veinti
nueve dp mayó de mil-novéclentos eua- - 
renta y ocho. —Benito ^cagado Argüelló.

■ .- 5' ' ■ . / .’ ; - ' 1.848 <

linda.Norte, Pedro,LoBáto Aívarea; Sur-, 
Modesto 'Valdivieso Alyarez;,Este, Pedro 
Lobato Álvarez, y Oeste, Modesto Vah 
divieso. Alvarez.; - y
¿Deudor, Raimundo' Gaftón Blanco,.-- . 

Débito principal, 1753 peseteS. •
■ Cereal eh término dé Tordehumos*, 
a él Puefto'r de 8 áteasyy,J9 centláfeasf 

■ linda Norte/ Baltasara Izqpierdo Alóp; 
sú: Sur,''A'yuntarniento;. Este-, Ayunta'* 
mientó, y.Oeste, AyuntapiíeotO. ' : ’ f - 

; Deudor, Antópio, Cartón .Cartóh,— 
' Débito principal, 49,52 pésetas. y .
jj/lñá en.térmiho dé .Tordehumos,/ah 

de Arenas, de 59 áreas .y. 44 ¿ertti- 
'árgasE linda Norte, 'Tomás*<GóllazQ's
Gránde:- Sup Mélecia GoHazOs Pania
gua; Esté; Meiècia .GoHáfeos •Panlagua, y>' 
Oeste, Anselma Pafédé%Peña. ■ , .

" - péudor',TJúan Cortiiíá ^Fernández. — ' 
Débito principal, 23,20 pesetas.

Viña en término de Tordehumos, a 
Gascajáres/de, 30 áreas >. 68 centiáreas: 
linda I'^rte, Rogelia Aparicio Çarriédo; 
.Sur, Apolinar , Muñoz Chantre: -Este, 
G'abíifel. García. Ortega, y Oeste, "J Pabló 

' MarcosiEstébartez;' , , ■. , d ' , x.- - '
'■Deu3or,'Angeí-MartíhDelgado. — Dé- 

\bito principal, 7,44-p.esetas. '
Cereal en término de Tordehumos, ai 

' pagovde ViUaimenter,- de 34,.^reàs y 49 
. ; centiáreas: ¡linda^Ñofte, -Antonj^ó Delga-', 
' d'o Tlarfíh: 'Suf, José Delgado Garcia;, 

... Este,-Inés-Serfand García, y pest.ç, CeeP

BN»
PIPUTAeiÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Gontnb^íoiies 
' de la única zona de Medina ; .

, de Ríoseco 7 ?

y , Don Cleto Criado del Rey, recaudador 
de contfibuciones de la-única zona de
Medina de RíoseCo. ¿ . -y y

Hago saber; Quepo el expediente.dé ' 
apremio que por_ débitos decano 1946 ÿ 

' pueblo de Tordehumos, se si^ué por esta 
Recaudación de contribución territorial 

lío García.Estúbane'z'. • ' ‘ .
Deudor.' José^uhoz' Alonso. —Débito, 

principal. lj'Z3'piesétas'
; CeVeal en término, dd To’^^^^^dío.s-. al 
pago de Carreáneho, de-5 áreas.y 67 c,ën- 

; tiáréas; linda Norte, Emilio 'Cartón .Re-'
vpeltái \Súr¿.Marcelirio Sañtos y senda .

. del Hito:' Este. Luis Yáñez-Valdíviesó, 
y Oeste,-cániino de'Tordehuraós a. la

! Espina o de Catreancho. / '
Deudor.'Gregorio Rod^ríguez Lorenzo.

Débito fnínetpai,'4,96 pesetas'- ■ ' 
• Cereal en término de'Tordehurnos, al 

pagó de Vlllaimenter.'^de 2^ áreasí y -99

rústica, se ha dictado la siguiente, " .Z . ' 
t Providencia.—fiabiendó tenido efecto . 

\el deslinde de' fincas .de los, deudores, 
'comprendidos, en -éste expediente .'efec
tuado por las oTicinaS catastrales de esta 
provincia, y llevado a efectó/él embargo 
de las mismas; porda presente providen-' 
cia se acuerda, que,.no pudiéndóse hacér 

< las notificaciones de embargó ÿ 'dernás 
' que procedan ,por ser los deudorés de 

domicilio ignorado, serealicedéstas ppr¿| 
medio deanuncios en el «Boletín Ofí--

dal» de la . próylncla y en Ja tóblijía del ycentid^eas; lindá Norte, Juaña Martíii 
Ayüntan\íen to, según deterrñlna eL ár- y García; Sur, Santiago ^Alonso Gwdero: 

' * ■ - “ - - • * 1 - • i^. .Este? Juan •García Olea, y Oeste, Santia
go Delgado y otjosy” ¿ y

. Ló que se hape público a los efectoi. 
..•aço'rdâdôsy'b/''

. Medina,de Ríoseco,'6 je,abfíl.:'dáiM;A 
. El fecaúdador, Cleto Griado det Rey,

,. DIPÜTAelÓNPROyiNClj j

RécaüÚacióti de Contribuciones, 
úe lá única zona de Mejjha h

v úéíJínsecQ ¿ ¿(
' j
'Don Cleto Crlado del' Rey, recaud^dpr' 

de coritribucioneS.de iá única zoná'de 
Medina dé Ríosecb. '

Hago sabér:. ,Que' eft el^ expediente je 
' apremio' que por déblt.’os deLario j9J6 
; y pueblo .dj' Váíverdé de: Campos,' j¿ 
sigue' éri ^stá. Récáudációñ-'póryGÓntrlj 
bución terrîtOriai ■fústica / ' he /dictado 

■ la síguiénté' ,
- Pfójldériciá.—iHabléd'd’p tenido éfèçtéy 
el deslinde de fiBcas . de los: deudorés? 

;GÓ m nrehdid os ;eft. es,té ' e^tpe d ien té., 'efee-,.; 
tuátio por las óficinás catastrales dé está ; 
provincia y líey.adO a efecto . el embargoy 
de las' mismas. , por la presente prbyi-y 
dentia se acuerda que, no pucjiéndosE 
hater las nortficaciories’ dé einbatgéy'' 
demás que_ pro.cedan, 'por- ser los detf-‘ 
dores dq jomiCÍUO -lghprádp, Sé¿r^l^ 

' cen por medio dejanuncios én el .«Bo-, 
letim Oficial?7Me la iJtOyiqcia dy -: en , h^ 
tablrlla deb Ayuntamiento, :según jeteE 
rñifra el aftículó 154 del Estatu.tó dé Ré¿ 
cáudación fcquiriéndoles para’ qué ent 
término de terebT -día-presenten ea esta ; 
Recaudajl'ótí los títulos de;propiedájj?y 

'ílás fincas embárgadas. ápércibiéndolísy 
que, dé- no haeerló'', serán suplidos, asu, 

'lcosta.‘.<..b '■'. •.■■''.3.'-"í j Ígualnlente se acuerda requ'erlrles para - 
.queen téroiino de ocho días coippajy-;! 
tan en el expediente éjecutlvó qué, se ' 
les . sigue. :sepalánd’q domicilio' o repré-,-. 
sentán|é i fpt^s? j^3ád;byjíi.<íl¿9;> 'pte® ’^■ 

' réalizarlq, s« ’proseguirá el pfqcedlnjlen^ 
to en rebeldía.,; > ‘

- Deúdofa,’María Hernández éspíolÜ^ > 
Débí t o prln cipa 1, 2j43 pesétà s. .
, Cereal ,en 'término de' Valvefde- oa 
Campos, al pago de Garre-ValvérdeJ^ 

',43 áreas, 73 centiáreas: .(inda;T^órte, va-, 
'■slmlró Ppfranza: Shr, Marlín Alman^ 
Cid: Este, senda de Doblado,, y .C^yb 
QuintllayRodríguez CaipposE. J 

: ' ■.De'udQres,, ^ere.deros d
. Débito pfíñcipaL;2,84 pesé.fás-„;

■ ' yCeteal ; ep 'téríninq île. Valverde.. - 
-Gampós, ,á¿La 'Mangá/^ey5i áfeSS^ .' 
ceqtiáreasr/llqda Norté, Àÿuntâîfii^.

” Suf, . térrífinó dé ' Castromónté;, * y 
Téodo,Sia Pérez Merino,' y..Q^s^y/n.;' 
rnías Rodríguez Herrero,.' '\....j- y 

y Lo que 'sé hácé público á'J051éféV,^¿ 
àçOfdado's., '.' . M .^0 

Medina de Ríoseco, 6 dO'ábflT’l^ . , 
Cletó Criado dpi Re.y. .' . ¿. ¿¿381.

^^ irnpvtnr^-flc i® tifl^^iïrwciàp 0^^*^
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